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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

33/2018 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        26/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Subprocurador Jurídico y 
de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 73/2015 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Síndico del 
Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, a 
quien se tiene, por una parte, desahogando la vista 
ordenada mediante proveído de 6 de febrero de 
2018 y, por otra, reiterando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad.   
Se tiene por cumplida la sentencia de 1 de junio de 
2016, dictada por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 73/2015. 
Notifíquese y en su oportunidad archívese como 
asunto concluido. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

124/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
APAZAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

133/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BOCA DEL RÍO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
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el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
TENEJAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHICONAMEL, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios números SGA/FAOT/94/2018 y 
SGA/MOKM/63/2018 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante los 
cuales remite los autos del presente asunto, el 
proyecto de resolución propuesto al Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como constancia en la que obran las razones por 
las que se determinó enviar el presente asunto a la 
Segunda Sala para su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEXISTEPEC, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

157/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JESÚS CARRANZA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios números SGA/FAOT/095/2018 
y SGA/MOKM/63/2018 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante los 
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cuales remite los autos del presente asunto, el 
proyecto de resolución propuesto al Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como constancia en la que obran las razones por 
las que se determinó enviar el presente asunto a la 
Segunda Sala para su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO 
ACAYUCAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios números SGA/FAOT/096/2018 
y SGA/MOKM/63/2018 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante los 
cuales remite los autos del presente asunto, el 
proyecto de resolución propuesto al Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como constancia en la que obran las razones por 
las que se determinó enviar el presente asunto a la 
Segunda Sala para su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

178/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAZONES DE HERRERA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 
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12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FORTÍN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios números SGA/FAOT/97/2018 y 
SGA/MOKM/63/2018 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante los 
cuales remite los autos del presente asunto, el 
proyecto de resolución propuesto al Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como constancia en la que obran las razones por 
las que se determinó enviar el presente asunto a la 
Segunda Sala para su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
URSULO GALVÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEZONAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios números SGA/FAOT/98/2018 y 
SGA/MOKM/63/2018 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante los 
cuales remite los autos del presente asunto, el 
proyecto de resolución propuesto al Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como constancia en la que obran las razones por 
las que se determinó enviar el presente asunto a la 
Segunda Sala para su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MARIANO ESCOBEDO, 
VERACRUZ DE IGNACIÓ 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
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Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LERDO DE TEJADA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios números SGA/FAOT/99/2018 y 
SGA/MOKM/63/2018 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante los 
cuales remite los autos del presente asunto, el 
proyecto de resolución propuesto al Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como constancia en la que obran las razones por 
las que se determinó enviar el presente asunto a la 
Segunda Sala para su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATEPEC, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

231/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NARANJAL, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
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Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        26/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten los actos tendentes al cumplimiento del 
fallo dictado en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        26/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten los actos tendentes al cumplimiento del 
fallo dictado en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        26/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
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la Federación. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada 
en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

159/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        26/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, y, toda vez que su contenido es similar al 
oficio recibido en este Alto Tribunal el 6 de febrero 
de 2018, deberá estarse al proveído de 20 de 
febrero del año en curso, en el que se le requirió 
que continúe informando oportunamente sobre los 
actos emitidos en cumplimiento a la sentencia 
dictada en este asunto. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        26/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten los actos tendentes al cumplimiento del 
fallo dictado en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        26/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada 
en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        26/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada 
en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS  

        26/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada 
en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

277/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        26/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 57/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO MATATLÁN, 
OAXACA  
 

        26/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndico Municipal del Ayuntamiento 
de Santiago Matatlán, Oaxaca, contra el Tribunal 
Electoral de la citada entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro José Ramón 
Cossío Díaz para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 58/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA 

        26/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Municipio de San 
José Tenango, Oaxaca, contra el Poder Ejecutivo 
y la Secretaría de Finanzas, ambos de Oaxaca. 
De la lectura de la demanda que da origen a este 
medio impugnativo se observa que existe 
conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 42/2018, promovida por 
el mismo municipio, dado que en ambas se 
impugna la retención de las participaciones 
federales, con motivo de su aplicación en diversos 
actos concretos, en los que se analiza el mismo 
tema jurídico. 
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Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en proveído de 12 de febrero 
del año en curso, se designó, al Ministro que 
corresponde como instructor en la controversia 
constitucional referida en el párrafo precedente, 
túrnesele este expediente por conexidad para que 
instruya el procedimiento respectivo. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 59/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS  

        26/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Amacuzac, 
Morelos, contra el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje, Secretario del Trabajo y Productividad, 
Gobernador, Secretario de Gobierno, Director del 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad” y Congreso, 
todos del Estado de Morelos. 
De la lectura de la demanda que da origen a este 
medio impugnativo se observa que existe 
conexidad entre la presente controversia 
constitucional y las diversas 111/2017, 277/2017 y 
9/2018 promovidas por el mismo municipio, dado 
que en todas se impugnan las mismas normas 
generales con motivo de su aplicación en diversos 
actos concretos, en los que se analiza un idéntico 
tema jurídico. 
Toda vez que según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
proveídos de 31 de marzo y 24 de octubre de 
2017, así como diecinueve de enero de 2018, 
respectivamente, se designó al Ministro que 
corresponde como instructor en las controversias 
constitucionales referidas en el párrafo precedente, 
túrnesele este expediente por conexidad para que 
instruya el procedimiento respectivo. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 14/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

ACTOR Y RECURRENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

        26/febrero/2018 
Visto el estado procesal del presente asunto y 
dado que ha trascurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles otorgado a la Procuraduría General de la 
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CONSTITUCIONAL 21/2018 República mediante proveído de ocho de febrero 
del año en curso, a efecto de que manifestara lo 
que a su representación correspondiera en 
relación con el presente recurso, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra que corresponde, 
quien fue designada como ponente en este asunto. 

 


